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obliga a revisar las concesiones recíprocas que las
partes se hubieran hecho.

Artículo 4.- Derecho Supletorio.

En todo lo no previsto ni regulado en el presente
Convenio Colectivo se estará a lo dispuesto en el
Convenio Colectivo General del Sector de Limpieza
Pública, Viaria, Riegos, Recogida, Tratamiento y
eliminacion de Residuos y Limpieza y Conservación
de Alcantarillado de fecha 20 de diciembre de 1995
y disposiciones de posterior desarrollo, Estatuto de
los Trabajadores y demás disposiciones laborales
que sean de aplicación.

Artículo 5.- Absorción y Compensación.

Las retribuciones y demás condiciones laborales
que constan en el presente Convenio Colectivo
compensarán y absorberán todas las existentes en
el momento de su entrada en vigor, contempladas en
condiciones homogéneas, cualquiera que sea la
naturaleza de las mismas. No obstante, se recono-
cerán como Garantía ad personam a título individual,
las posibles diferencias salariales que se produzcan
en cómputo anual con respecto a los importes que
por la aplicación de la tabla salarial y Conceptos
adicionales de este Convenio pudieran corresponder
a cualquier trabajador.

Los aumentos de retribuciones y otras mejoras
en las condiciones laborales que puedan producirse
en el futuro por disposiciones legales de general
aplicación, resoluciones administrativas, otros Con-
venios Colectivos de aplicación o contratos indivi-
duales, sólo podrán afectar a las condiciones pacta-
das en este Convenio cuando, consideradas las
nuevas retribuciones o las nuevas condiciones labo-
rales en cómputo anual por conceptos homogéneos,
superen las pactadas en dicho Convenio.

En caso contrario, serán compensadas y absor-
bidas por éstas últimas, manteniéndose el convenio
en sus propios términos en la forma y condiciones
que están pactadas.

Artículo 6.- Comisión Mixta Paritaria

Ambas partes convienen que cualquier duda o
divergencia que pueda surgir sobre la interpretación
o aplicación de este convenio sea sometida, antes
de entablar relación ante los órganos competentes,
a informe de la Comisión Mixta Paritaria.

Dicha Comisión estará formada por dos represen-
tantes de la empresa y dos de los trabajadores, uno

de los cuales será el Delegado de Personal. El
resto de miernbros podrán ser sustituidos en
cualquier momento. Además ambas partes po-
drán contar como máximo con dos asesores.

Artículo 7.- Funciones de la Comisión.

a) Interpretar la aplicación del contenido del
presente Convenio.

b) Vigilar el cumplimiento de lo pactado.

c) Estudiar y valorar las disposiciones genera-
les promulgadas con anterioridad a su entrada en
vigor que atecten a su contenido.

d) Cuantas otras tiendan a la mayor eficacia
practica del Convenio o vengan establecidas en su
texto.

La Comisión se reunirá a instancias de cual-
quiera de las partes, y previo acuerdo de arnbas
sobre el lugar, día y hora de celebración, que
deberá efectuarse en el plazo máximo de 15 días
desde la solicitud. Los acuerdos se adoptarán por
la mayoría de las partes.

CAPÍTULO SEGUNDO

CONDICIONES DE TRABAJO

Artículo 8.- Jornada de Trabajo

La jornada de trabajo para todo el personal
efecto a este convenio será de 39 horas semana-
les. Durante la jornada de trabajo se tendrá dere-
cho al disfrute de 30 minutos, que se entenderá
como jornada trabajada.

El tiempo de trabajo se computará de modo que
tanto al comienzo como a la finalización de la
jornada diaria el trabajador se encuentre en su
puesto de trabajo con la indumentaria pertinente y
en disposición de realizar su trabajo.

Por ser éstos unos servicios de carácter público
y atendiendo a dicho carácter, se trabajarán todos
los días del año.

La Empresa, dentro de las facultades de orga-
nización que les son inherentes, estará facultada
para, entre otras, organizar la estructura de dota-
ción de camiones que estime necesaria para la
realización del servicio.

Artículo 9.- Licencias y Permisos.

El trabajador, previo aviso y posterior justifica-
ción, podrá ausentarse del trabajo con derecho a
remuneración en los siguientes supuestos:


